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sF 'uBL I CA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
.. n: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vi" veinte días de su completa
publicación en e’ “Bole' ..oral del Estado”, si en ellas no se
dispone otra co -Artículo Z.» - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señorea 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiiidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SJCCION SEGUNDA

Núm. 8.985

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

DELEGACION PROVINCIAL 
d e l  min is t e r io  d e in d u s t r ia

Ne g o c ia d o  d e  pe s a s  y  me d id a s

Circular
Para dar cumplimiento a lo precep- 

luado en los artículos 41 y 43 del vi- 
s^nte Reglamento de Pesas y Medidas 
^creto de 1 de febrero de 1952, ‘ Bo-

Oficial del Estado" de 13 de fe- 
"^ro de 1952), para la ejecución de 
4 Ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Mo de 1892, y en uso de las atribu- 
tiones que en el mismo se me confi- 
r:sr°n, dispongo:

1° Que la contrastación periódica 
Pesas y medidas y de todos los 

gratos de pesar y medir tendrán 
^ar durante el año 1976, empezan- 
a° Por la capital, continuando por los 
PueblOs de la provincia, de acuerdo 

'os proyectos autorizados por la 
Prioridad.

Están obligados a la contrasta- 
AJn Por el Servicio de Pesas y Me
didas:

d, Las pesas y medidas y demás 
en general de l°s cuales de

estar provistos para el uso legal 
. este servicio las dependencias y 
¡uablecimientos públicos, cualquiera 
‘e sea el Ministerio a que perte- 
vcen.

b) Los industriales, comerciantes y 
particulares, incluso farmacias, expen
dedurías de tabaco, montes de pie
dad, casas de compra-venta de objetos 
usados, puestos de feria, talleres de 
joyería y platería, etc., respecto de las 
pesas y medidas y demás aparatos de 
los que tengan que hacer uso en ge
neral en sus íTansacciones mercan
tiles.

c) Los constructores de pesas y me
didas y aparatos de pesar y medir 
están obligados asimismo a la con
trastación y comprobación periódica 
de los que utilizan en el ejercicio de 
su profesión.

3 .° La contrastación en la capital 
se realizará desde el día 7 al 17 de 
enero, durante los días hábiles de 
oficina, de nueve y media hasta las 
trece horas, en las oficinas de la De
legación de Industria (calle General 
Franco, 126, Servicio de Pesas y Me
didas). Transcurrido dicho plazo se 
continuará' seguidamente el servicio a 
domicilio, de acuerdo con lo dispues
to en los artículos 43 y 56 del citado 
Reglamento.

4 .° Los días 1 y 15 de cada mes se 
podrá presentar en la oficina de la 
Delegación de Industria, de doce a tre
ce horas, todos los aparatos de pesar 
y medir construidos y reconstruidos 
para aferición y contrastación respec
tiva.

Asimismo, en los días y horas seña
lados anteriormente se resolverán cuan
tos incidentes se produzcan relaciona
dos con el servicio.

5 .° Para la realización del servicio 
a domicilio y resolución de incidencias 
y altas, además de atenerse a lo dis

puesto en los artículos 43 y 53 del 
Reglamento, se interesarán por ins
tancia dirigida al limo, señor Delega
do del Ministerio de Industria, la cual 
deberá tener entrada antes de las on
ce horas de los días anteriormente se
ñalados, ya que de lo contrario la rea
lización del servicio interesado que
dará aplazado hasta la quincena pró
xima.

6 .° Los Alcaldes cuidarán de que 
todos los establecimientos (artículo 
56) mercantiles o industriales abier
tos al público tengan el surtido de 
pesas y medidas que les correspondan 
y ordenarán recoger todas aquellas 
pesas y medidas que el Servicio de 
Contrastación encuentre defectuosas, 
así como las que pertenezcan a siste
ma distinto del métrico decimal, de
nunciando a mi Autoridad o al señor 
Delegado de Industria las infracciones 
que cometan.

Asimismo no autorizarán la apertu
ra a ningún establecimiento sin que 
previamente hayan sido contrastados 
los aparatos de pesar y medir que de
ban poseer, para lo cual los interesa
dos presentarán en las respectivas Al
caldías los oportunos documentos de 
la Delegación de Industria de la pro
vincia que así lo acredite.

Los Ayuntamientos facilitarán al per
sonal de la Delegación de Industria 
encargado del contraste la colección 
de pesas y medidas que posean, ba
lanza, local adecuado y decoroso en 
sus dependencias para los días de con
trastación y comprobación, matrícu
las de industriales y comerciantes de 
la localidad y pondrán a su disposi
ción agentes que les acompañen en 
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la comprobación a domicilio y auxi
liares en las oficinas durante la rea
lización del servicio.

En la primera quincena del mes de 
octubre, las fábricas azucareras ins
taladas en esta provincia, y las otras 
que tengan instaladas básculas en es
ta demarcación, solicitarán por ins
tancia del señor Delegado de Indus
tria de esta provincia la contrastación 
anual, de acuerdo con los artículos 
54 y 55, acompañando relación detalla
da de todas las básculas de su pro
piedad o cedidas en arrendamiento, 
situadas en la provincia, haciendo cons
tar: fuerza de las mismas, número de 
fabricación, fabricante, nombre y do
micilio de los representantes, así co
mo si han de ser utilizados o no en 
esta campaña próxima.

Asimismo las bodegas, cooperativas 
y almazaras no podrán proceder a la 
reapertura de sus respectivas indus
trias sin que previamente hayan sido 
contrastadas sus respectivas básculas- 
puente y demás aparatos de pesar y 
medir, para lo cual, y con la antela
ción suficiente, al igual que las azu
careras, solicitarán por medio de ins
tancias colectivas o separadas la con
trastación,. acompañando los datos ne
cesarios, así como fuerza de la báscu
la, número, constructor y emplazamien
to; estas instancias deberán tener en
trada en la primera quincena del mes 
de septiembre.

Las básculas en uso serán contras
tadas por funcionarios de la Delega
ción Provincial de Industria y las que, 
por circunstancias especiales, no se 
abrieron a la recepción serán precin
tadas, de acuerdo con el artículo 59, 
apartado 6.°, del citado Reglamento.

Las básculas que no reúnan las con
diciones que determina el vigente Re
glamento de Pesas y Medidas, o que 
dieran errores superiores a la toleran
cia reglamentaria, serán precintadas y 
prohibido su funcionamiento, dándo
se cuenta a la dirección de las fábri
cas azucareras para que, a la mayor 
brevedad posible, sean corregidas sus 
anormalidades, y éstas dar cuenta a 
la Delegación de Industria de su to
tal reparación, sin lo cual no podrán 
ponerse de nuevo en uso.

Las plazas de toros en las que, por 
su índole de categoría, disposiciones 
vigentes o por cualquier orden de 
la Autoridad competente, se ordenara 
la instalación de una báscula adecuada 
a las pesadas de las ceses de lidia, de
berán ser contrastadas debidamente, 
para lo cual las empresas solicitarán, 
con la antelación suficiente, la con
trastación de la misma, así como cer
tificación acreditativa del resultado pa
ra su presentación en el organismo 
competente.

Deberán estar provistos todos los 
Ayuntamientos de los respectivos equi
pos que en el artículo 31 del vigente 
Reglamento de' Pesas y Medidas se 
les señala, según número de habitan
tes, levantándose acta a todos aque
llos que no estuvieran en posesión de 
los equipos indicados, por infracción 
del artículo 75, apartado quinto, las 
cuales se remitirán a este Gobierno 
Civil para su resolución procedente..

Haciendo responsables a los respec
tivos Alcaldes del incumplimiento de 
este artículo, por lo que, a partir de 
esta publicación y disposición, todos ■ 
aquellos Ayuntamientos que carezcan 
del referido equipo, deberán adquirir
lo en evitación de las sanciones perti
nentes al caso.

Los AlcaldesPresidentes de las Jun
tas administrativas (artículo 83) si fal-. 
tasen a cualquiera de las obligaciones 
que por este Reglamento se les im
ponen, dejando de prestar el apoyo 
necesario a los funcionarios de la De
legación de Industria y no ejerciendo 
funciones de vigilancia sobre el Ser
vicio de Pesas y Medidas que le están 
encomendadas, o dejando de cumplir 
los deberes que les imponen los ar
tículos de este Reglamento, incurrirán 
en responsabilidad, la cual se les exi
girá por mi Autoridad.

' 7.° Por último, ordeno a los seño
res Alcaldes, personal de la Guardia 
Civil, Policía gubernativa y demás de
pendientes de mi Autoridad que pres
ten al Ingeniero, ayudantes o funciona
rio de la Delegación de Industria de 
la provincia no sólo la protección de
bida como funcionario del Estado, si
no cuantos auxilios puedan reclamar 
para el mejor desempeño de sus dife
rentes servicios.

Lo que dispongo en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia para que llegue 
a general conocimiento de todas las 
autoridades locales, recordándoles, una 
vez más, la necesidad de atender con 
el mayor interés este servicio. 

Zaragoza, 5 de diciembre de 1975.

El Gobernador civil, 
Al b e r t o  Ib á ñ e z Tr u jd l l o

SECCION TERCERA

Núm. 8.982
Excma. Diputación 

Provincial de Zaragoza

NEGOCIADO DE CONTRATACION
Devolución de fianza

Don Miguel Mayoral Sánchez, apo
derado de “El Corte Inglés”, ha solici
tado la devolución de la fianza consti

tuida en garantía de sus obligaciones 
como adjudicatario de parte del con
curso de vestuario de ropas de cama v 
mesa.

Por donsiguiente, y a Jos efectos pre
vistos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hace público que du
rante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio, podrán ser 
presentadas reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes creyesen te
ner algún derecho exigible contra el pe
ticionario por razón del referido sumi
nistro.

Zaragoza, 29 de octubre de 1975.— 
El Vicepresidente, Gaspar Castellanos.
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SECCION QUINTA

Núm. 8.983

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 11 de los co
rrientes, acordó aprobar la imposi
ción de l'a exacción de contribucio
nes especiales derivadas de la ejecu
ción de las obras de pavimentación 
en los barrios de Oliver, Monzalbarba 
San José, Casablanca, Moverá, Mira'" 
bueno y Venta del Olivar, que han de 
financiarse con cargo al presupuesa' 
extraordinario número 61.

Asimismo en la citada sesión
aprobó simultáneamente la Ordenan
za reguladora de dicha exacción y 
bases de percepción, tipo de graVl1 
men, determinación de cuotas y f011®4 
de reparto consignadas en la misi1l-:

Y en cumplimiento de lo detern^ 
nado en los artículos 722 de la vi=^ 
te Ley de Régimen Local y 219 d 
Reglamento de Haciendas Locales. 
da expuesto el expediente al púbbu _ 
en la Sección de Hacienda y 
mía de la Secretaría general, P01 
plazo de quince días hábiles y en 
ras de oficina, contados a partí' 

este anu-;siguiente al en que aparezca 
ció en el "Boletín Oficial" de Ia E”1
vincia.

Durante dicho plazo se 
las reclamaciones que se presen 
por duplicado, por los interesado-s 
güimos.
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Zaragoza 13 de diciembre de '
El Alcalde, Mariano Horno. iíf. | 
acuerdo de S. E.: El Secretario - j 
neral, Xavier de Pedro.
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Núm. 8.926
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
26 de noviembre de 1975, aprobó las 
bases de la presente convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley de Bases de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, Reglamento de 

. Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952, Decreto 1411- 

f 68, de 27 de jimio, y Decreto 688-75 de 
21 de marzo, para la provisión, me
diante oposición libre, de tres plazas 
de Oficiales Contadores de Bultos que 
-e encuentran vacantes en la plantilla 
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de personal funcionario de este Excmo. 
Ayuntamiento, con arreglo a las si- 
¿uientes bases: .

Primera. Clasificación y dotación 
económica. — Las vacantes correspon
den al. grupo III de Administración, 
Especiales, Subgrupo de “Otro Perso
nal de Servicios Especiales", dotadas 
con el sueldo base de 63.750 pesetas 
anuales, correspondientes al coeficien- 
Ie retributivo 1,7, pagas extraordina- 
das, trienios y demás retribuciones o 
emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente. ‘
Segunda. Condiciones generales. — 

^ra tomar parte en la oposición será 
aecesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años, sin 

exceder de la edad necesaria para que 
‘alten al menos veinte años para la 
jubilación forzosa por edad.

conformidad con lo establecido 
'n la disposición transitoria quinta 
ce! Decreto 688-75, de 21 de marzo, el 
^ceso de límite máximo señalado an- 
eriormente no afectará para el in- 
eTeso en ei Subgrupo de los funciona-

qUe viniesen perteneciendo a 
olí°s; V dicho límite podrá compen- 
•arse con los servicios computados 
^teriormente a la Administración Lo- 
ial- siempre que por ellos se hubiese 
fizado a la Mutualidad Nacional de 
revisión de Administración Local.
C1 Estar en posesión del certifica- 
0 de estudios primarios.

Carecer de antecedentes penales 
• baber observado buena conducta.

■ con^
□r v11
?n 
ir
anUv I Tener aptitud física para el de

! p--*- i ■‘Uipeño de la plaza.
I ; No hallarse incurso en causa de 

úti^ Í^P^idad según el artículo 36 del 
.lamento de Funcionarios de Ad- 

"■‘‘uistración Loca . .
ente11' 
:os

175." 
- F'l 
io-^

Haber satisfecho en la Deposita- 
?a Municipal la cantidad de 400 pe

en concepto de derechos de exa-

..^ercera. Instancias. — Las instan- 
solicitando tomar parte en la opo- 

J11^, en la que los aspirantes debe-
11 Manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones que se 
exigen en la base segunda y que se 
comprometen a jurar acatamiento a 
los principios fundamentales del Mo
vimiento nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino, se dirigirán al 
limo, señor Alcalde-Presidente y se- 
presentarán en el Registro general de 
la Corporación, debidamente reinte
gradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia. 
En ella, cada aspirante deberá hacer . 
constar el día, mes y año de su naci
miento y la edad con que cuente en 
la fecha de su presentación, y los as
pirantes que residan fuera de Zarago
za deberán hacer copstar un domicilio 
en ésta a efectos de notificaciones.

Las instancias también podrán pre
sentarse en la. forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Los derechos de examen, que se fi
jan en la cantidad de 400 pesetas, se
rán satisfechos por los aspirantes al 
presentar la instancia, a la que acom
pañarán el resguardo justificativo dé 
su pago. En el caso de que la presen
tación de instancia se realizara por 
procedimiento administrativo, en ella 
deberá hacerse constar el número del 
giro postal correspondiente o acom
pañarse al escrito el taloncillo o res
guardo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recu
sación. — La relación de aspirantes ad
mitidos y de excluidos, en su caso, así 
como la constitución del Tribunal, se 
harán públicas, por separado, en el 
"Boletín Oficial" de la provincia y se 
expondrá en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial, durante el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a 
cada publicación, a efectos de recla
maciones por quienes se consideren 
perjudicados, así como a los de recu
sación de los miembros del Tribunal, 
cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. .

La presentación de instancias soli
citando tomar parte en la oposición 
supone el acatamiento a las bases re
guladoras de la convocatoria que cons
tituyen la Ley de la misma.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los 
ejercicios de esta oposición libre y 
estará constituido en la siguiente for
ma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: El representante de la 
Dirección General de Administración 
Local; un representante del Profeso
rado Oficial del Estado; el señor Se

cretario general de la Corporación, y 
un Administrador de Mercados muni
cipales.

Secretarios: El señor Oficial mayor 
del Excmo. Ayuntamiento y el señor 
Jefe de la Sección de Personal.

Sexta. Ejercicios de la oposición: 
Los ejercicios a realizar serán los si
guientes:

PRIMER EJERCICIO

Cultura
a) Lectura de un texto que señale 

el Tribunal.
b) Escritura al dictado.
c) . Operaciones aritméticas, con nú

meros enteros y decimales.

SEGUNDO EJERCICIO

Conocimientos municipales
a) Competencia general en materia 

de abastos. Obligaciones municipales.
b) Ordenanzas municipales relacio

nadas con los servicios de los Merca
dos municipales de abastos.
' c) Organización y funcionamiento 
de los Mercados municipales de abas
tos de esta ciudad.

TERCER EJERCICIO

Conocimientos profesionales
a) Ejercicios teóricos. — Contestar 

por escrito a aquellas preguntas o 
cuestiones de carácter general, seña
ladas por el Tribunal inmediatamen- 

' te antes del comienzo del ejercicio, 
relativas a las funciones encomenda
das a los Oficiales Contadores de Bul
tos.

b) Ejercicios prácticos. — Realizar 
ante el Tribunal aquellas tareas pro
pias de los cometidos específicos de 
las plazas de que se trata, que éste 
determine.

CUARTO EJERCICIO
Aptitudes físicas

a) Ejercicios de fuerza y habilidad 
propuestos por el Tribunal.

b) Ejercicios de resistencia que el 
Tribunal señale.

Séptima. Práctica de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminato- 
rios, y el opositor que no alcance la 
puntuación mínima media de cinco 
puntos quedará eliminado y no podrá 
pasar al siguiente ejercicio. Todos los 
miembros del Tribunal dispondrán en 
cada calificación de cero a diez pun
tos.

El orden de actuación de los aspi
rantes en las prúebas selectivas se de
terminará mediante sorteo. El resul
tado del mismo se publicará en el
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Boletín Oficial" de la provincia y ta
blón de anuncios de la Casa Consis
torial.

Quince días antes, al menos, de co
menzar el primer ejercicio, el Tribu
nal anunciará en el "Boletín Oficial” 
de la provincia y tablón de anuncios 
el día, hora y lugar en que habrá de 
efectuarse. .

Comenzada la práctica de los ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su iden
tidad. Si en cualquier momento de la 
oposición llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en 
la convocatoria para tomar parte en 
la misma, se le excluirá de ella, pre
via audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, el tanto de cul
pa a la jurisdicción ordinaria si se. 
apreciare inexactitud en la declaración 
que formuló.

Novena. Propuesta, aportación de 
documentos y reconocimiento médico. 
Una vez terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal publicará 
relación de los aprobados, por orden 
de puntuación obtenida, en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial, no 
pudiendo rebasar aquéllos el número 
de plazas vacantes en el momento de 
la oposición, y elevará propuesta de 
nombramiento a la Muy Ilustre Comi
sión Permanente a favor de dichos 
aspirantes.

Los aspirantes aprobados aportarán, 
dentro del plazo de treinta días hábi
les siguientes a la propuesta de nom
bramiento, todos los documentos que 
acrediten los requisitos exigidos en 
la base segunda de la convocatoria. 
Igualmente deberán someterse a reco
nocimiento médico ante los facultati
vos de la Beneficencia municipal, pre
via citación que les será cursada opor
tunamente.

Si dentro del plazo indicado, salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan 
la documentación o el resultado del 
reconocimiento médico fuera de no 
apto, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por fal
sedad en la instancia al solicitar to
mar parte en la oposición. En este 
caso, el Tribunal formulará propues
ta adicional a favor de quien, supe
rados los ejercicios, siga en puntua
ción al propuesto en último lugar.

Décima. Impugnación y supletorie- 
dad. — Contra la convocatoria y sus 
bases podrán los interesados interpo
ner recurso de reposición dentro del 
plazo de un mes siguiente a la publi
cación de esta convocatoria en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, en la 

forma prevista en el artículo 52.2 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
administrativa, artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo v ar
tículo 3.°-3 del Reglamento de Óposi- 
ciones y Concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
expresamente en estas bases regirá el 
Reglamento general para el ingreso en 
la Administración Pública, de 11 de 
junio de 1968, complementado por la 
Orden de la Presidencia de Gobierno 
de 21 de noviembre siguiente y Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952, así como en todo aquello que 
no hubiere sido modificado por el De
creto-Ley 7-1973, de 27 de julio, Decre
to 2056 de 1973, de 17 de agosto, y 
normativa que desarrolla el nuevo ré
gimen y retribuciones de los funciona
rios de Administración Local.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. '

Zaragoza a 28 de noviembre de 1975. 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S.E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 8.964

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.294 
de 1974, seguido contra don Emeterio 
Tejada Muñoz, por débitos de Seguri
dad Social, he adordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un coche turismo marca “Renault”, 
modelo “Ondine”, matrícula Z-51.982. 
Valorado en 20.000 pesetas.

Un televisor de 19 pulgadas marca 
“Askar”, sin número visible, con esta
bilizador automático, con UHF. Valora
do en 10.000 pesetas.

Un frigorífico de 230 litros de capa
cidad, marca “Edesa”. Valorado en pe
setas 3.500.

Un calentador a gas butano, marca 
“Corberó”, sin número visible. Valora
do en 4.000 pesetas.

Total, 37.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Valle de Torla, 14, bajo derecha, bajo 
la custodia de don Emeterio Tejada Mu
ñoz, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 24 de enero, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con d@ 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al i» 
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudie 
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en k 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción í 
tipo, y en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 9 
del importe de la adjudicación. El den 
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha. .

Dado en Zaragoza a 10 de diciembre 
de 1975. — El Magistrado, José Lueña 
El Seci-etario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 9.015 
ATECA 

Subasta de obras
Objeto. — Ejecución de obras de 

alumbrado público de la carretera N-H 
en su travesía por la villa de Ateca 
(Zaragoza) de conformidad con el co
rrespondiente proyecto técnico apro
bado.

Tipo de licitación. — El tipo de lici
tación será de 2.476.637 pesetas a ’j 
baja.

Plazo de ejecución. — El plazo de 
ejecución de las obras será de sesen
ta días laborales.

Garantía. — La provisional consisf 
rá en el 2 por 100 del presupuesto 
la obra, y la definitiva, en el 4 P1' 
100 de dicho importe.
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Plazo, lugar y horas para presen'-- 
ción de proposiciones. — Podrán 
sentarse durante los veinte días hab
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la Casa Consistorial, a las diez ho1^ 
del día siguiente hábil del en que 
mine el plazo para presentación '■ 
proposiciones.
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taría del Ayuntamiento durante el U 
zo de ocho días hábiles,. a partir 
siguiente al de la publicación del P , 
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Proposiciones. — Deberán ser rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y póliza de la Mutualidad 
de Administración Local de 25 pese
tas, y ajustarse al siguiente modelo:

deDon .... 
profesión , vecino de

años, estado

titular del documento número .. 
tiniis- enterado de los pliegos de condiciones 
dón. facultativas y económico-administrati-
11vas, así como de los demás documen-
lostor. 
20 i: 

I deu 
rienti 
a pos-

embre 
.ueíu

TA

tos obrantes en el expediente, se com
promete a ejecutar las obras de “me
jora del alumbrado público en la ca
rretera nacional II en su travesía por 
la villa de Ateca", a las que se refiere 
la subasta convocada por el Ayunta
miento de la referida villa, con suje
ción al proyecto y demás previsiones, 
en la cantidad de .....  pesetas.

Adjunto resguardo de haber deposi
tado la cantidad de ...... pesetas, co
mo garantía provisional exigida, y tam
bién acompaño declaración de no es
tar afecto a incapacidad. 

(Fecha, y firma del licitador).
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Ateca a 12 de diciembre de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.014
BADULES
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El día que haga veinte a partir del 
-guíente al en que aparezca este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro- 
Vncia, a las doce horas, tendrá lugar 

este Ayuntamiento la subasta si
miente:

Aprovechamiento de 386 chopos, con 
Un volumen de 96 metros cúbicos. 
, Eas condiciones se hallan de mani- 
'-esto en la Secretaría de este Ayun- 
^Diento a disposición de quien pue- 
a interesarle.
Se admitirán ofertas hasta el día 

-ttterior al de la subasta y hora de 
doce de la mañana.

^adules, 13 de diciembre de 1975. — 
■ Alcalde, (ilegible).
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Núm. 9.012
CALATAYUD

A efectos del vigente Reglamento 
X .^c,ividades Molestas, Insalubres, 
‘ °civas y Peligrosas se hace saber que 

don Romualdo Gimeno Cestero 
k s*do solicitada licencia para insta- ■ 
/ un taller de carpintería metálica, 

ac*o con diversa maquinaria con 
.n total de 12 CV, en calle Ampara- 

4. bajos.
que se hace público para gene- 

conocimiento, con la advertencia 
p 900 contra esta solicitud podrán 

dentarse observaciones o reclama

ciones ante esta Alcaldía en plazo de 
diez días, a contar de la publicación 
del presente en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

Calatayud, 13 de diciembre de 1975. 
El Alcalde, José Galindo.

* ♦ *
Núm. 9.011

CALATAYUD
Acordado por el Pleno de esta 

Excma. Corporación, en sesión ordi
naria de 30 de septiembre último, la 
conversión del dominio útil en domi
nio pleno de los terrenos' cedidos a 
la Excma. Diputación Provincial en 
los que se halla instalado el Hospital 
Psiquiátrico, así como la cesión de 
dos pequeñas parcelas colindantes al 
mismo de 175 y 396 metros cuadrados, 
respectivamente, quedan expuestos al 
público el expediente y acuerdo indi
cados por plazo de quince días, a 
efectos de reclamaciones.

Calatayud, 13 de diciembre de 1975. 
El Alcalde, José Galindo.

Núm. 9.022
LA ZAIDA

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno el pliego de condiciones econó
mico-administrativas para la contrata
ción de las obras de construcción de 
una piscina municipal y anexos, se 
expone al público, juntamente con el 
proyecto, durante el plazo de ocho días 
hábiles en la Secretaría municipal, a 
efectos de poder ser examinado y pre
sentar las reclamaciones o reparos 
procedentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

La Zaida, 13 de diciembre de 1975. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.950
L E C E R A

Rectificación del anundio publicado en 
el "Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 235 del día 14 de octubre de 
1975, sobre imposición contribucio
nes especiales.
Habiéndose comprobado error invc 

luntario en el anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial" de la provincia nú
mero 235. correspondiente al día 14 de 
octubre último, la Corporación munici
pal, en sesión celebrada el día 29 de 
noviembre próximo pasado, ha acorda
do se haga saber a los interesados afec
tados que el importe total de las contri
buciones especiales que se aplican para 
sufragar los gastos de las obras de con

ducción, dish-ibución y saneamiento de 
aguas de esta villa alcanza la cifra de 
10.261.387 pesetas, en lugar de los 
10.028.160 pesetas que se hacían figu
rar, por haberse omitido el importe de 
lois honorarios de confección o redac
ción del proyecto, visado, actualización 
y dirección de las obras, por pesetas 
233.227, siendo válido a todos los efec
tos el resto del contenido del anuncio 
de referencia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Lécfera, 9 de diciembre de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.951
LUNA

Cumpliendo acuerdo de esta Corpo
ración se anuncia la celebración de la 
siguiente subasta:

A las diez horas, pastos del monte 
de libre disposición de este Ayun
tamiento.

Duración del contrato: Hasta el día 
30 de septiembre de 1976.

Los pliegos de condiciones quedan 
expuestos al público por término de 
ocho días y se hallan a disposición de 
cuantas personas puedan estar interesa
das para que puedan ser examinados 
en la Secretaría municipal.

Tasación: 64.000 pesetas.
Garantía provisional: 2.560 pesetas.
Garantía definitiva: El 6 por 100 

del importe de la adjudicación defini
tiva.

Los pliegos de proposición se presen
tarán en la Secretaría municipal duran
te las horas de oficina de todos los días 
hábiles, contados desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio hasta el 
anterior al señalado para la subasta.

La apertura de phcas tendrá lugar 
en el salón de actos de este Avunta- 
miento el día que haga diez, en razón 
de urgencia, a contar del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, ante 
el señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, y con asistencia del Secretario 
de la Corporación.

Luna, 6 de diciembre de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
Don ....... domiciliado en ...... , calle

de ....... número ...... , provisto del do
cumento nacional de identidad número 
....... enterado de la subasta de pastos 
del monte de libre disposición anuncia
da por el Ayuntamiento de Luna, v 
aceptando íntegramente las condiciones 
contenidas en los pliegos de condicio
nes, se compromete a su ejecución por 
el precio de ...... pesetas (en letra).

(Fecha, y firma del licitador).
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Núm. 9.016
MORATA DE JALON

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 8 de no
viembre del año en curso, adoptó el 
acuerdo de modificar las tarifas de 
las Ordenanzas fiscales que a continua
ción se relacionan:

a) Ordenanza reguladora de las ta
sas por el servicio voluntario de uti
lización de la báscula pública.

b) Ordenanza reguladora de las ta
sas por aplicación del sello municipal.

c) Ordenanza reguladora de las ta
sas sobre industrias callejeras o am
bulantes.

d) Ordenanza reguladora de las ta
sas sobre ocupación de la vía pública 
y puestos públicos.

e) Ordenanza reguladora del arbi
trio sobre solares sin edificar.

f) Ordenanza reguladora de las ta
sas por ocupación de la vía pública 
con escombros, vallas, puntales, asni
llas y andamios.

g) Ordenanza reguladora de las ta
sas por tribunas, toldos y balcones 
que sobresalen de la línea de fachada.

h) Ordenanza reguladora de las ta
sas por servicio de matadero.

i) Ordenanza reguladora de las ta
sas por servicio de cementerio.

j) Ordenanza reguladora de las ta
sas por desagüe de canalones, leras y 
canales.

k) Ordenanza reguladora de las ta
sas por rodaje y arrastre de vehículos 
por la vía pública.

1) Ordenanza reguladora de las ta
sas por escaparates, muestras, letreros 
y demás actos de propaganda visible 
desde la vía pública.

m) Ordenanza reguladora del arbi
trio con fin no fiscal sobre perros.

n) Ordenanza reguladora de las ta
sas por servicio de alcantarillado.

o) Ordenanza reguladora de las ta
sas por licencia de construcciones y 
obras.

p) Ordenanza reguladora de las ta
sas por el servicio de recogida de ba
suras.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que en el plazo de 
quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, pue
dan los legítimos interesados examinar 
y presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes en la Secretaría del 
Ayuntamiento, advirtiéndose que pasa
dos que sean, no serán admitidas poi 
extemporáneas.

Morata de Jalón a 13 de diciembre 
de 1975. _ El Alcalde, (ilegible).

♦ * ♦

Núm. 9.017
MORATA DE JALON

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en sesión 
celebrada por el Ayuntamiento Pleno, 
en fecha 10 de los corrientes, la apro
bación de un expediente de depura
ción de resultas de la liquidación del 
presupuesto ordinario de 1974, con la 
consiguiente anulación dé los créditos 
consignados tanto en la relación de 
gastos como de ingresos, por el pre
sente quedan dicho expediente y acuer
do expuestos al público por término 
de quince días al objeto de que todas 
aquellas personas que pudieran con
siderarse como acreedoras o deudoras 
de este Ayuntamiento puedan presen
tar por escrito las reclamaciones que 

- consideren oportunas en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Morata de Jalón a 11 de diciembre 
de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

♦ * *

Núm. 9.018
MORATA DE JALON

Habiendo acordado el Ayuntamien
to Pleno, en sesión celebrada el día 
8 de junio del año en curso, la implan
tación de las contribuciones especia
les por incremento de valor y por be
neficio especial, autorizadas por los 
artículos 451, 469 y siguientes de la 
vigente Ley de Régimen Local para la 
ejecución de las obras de pavimenta
ción del camino de acceso al cemen
terio, por el presente se pone en co
nocimiento del vecindario en general 
que durante el plazo de quince días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, para su examen, los docu
mentos siguientes que integran el ex
pediente de su razón:

• l.° Presupuesto y planos del pro
yecto.

2 .° Relación de las subvenciones o 
auxilios concedidos para la ejecución 
del referido proyecto de obras.

3 .° Relación de fincas sobre las que 
se produce incremento de valor y re
lación de particulares beneficiados.

4 .° Cantidades acordadas repartir y 
bases de los repartos.

5 .° Cuotas correspondientes por in
cremento de valor e individuales por 
beneficio especial.

Al propio tiempo se hace público 
que durante el plazo de exposición 
de los documentos mencionados y de 
los ocho días siguientes serán admiti
das en el Ayuntamiento, a trámite, 
cuantas reclamaciones formulen los in

teresados, bajo la inteligencia de que 
cuantas se formulen una vez transcu
rridos dichos plazos serán desestima
das por extemporáneas.

Morata de Jalón a 11 de diciembre 
de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.024
POZUELO DE ARAGON

En cumplimiento y a los efectos de 
los artículos 722 y 451 de Ja vigente 
Ley de Régimen Local, se hace público 
que esta Corporación en Pleno, en se
sión de 10 de diciembre actual, acor
dó:

La imposición de contribuciones es
peciales motivadas por obras de alum
brado público en esta localidad; apro
bar la Ordenanza fiscal reguladora de 
la exacción, cuyo acuerdo y Ordenan
za, con su expediente, quedan expues
tos al público, en la Secretaría de! 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia 
para oír reclamaciones.

Asimismo, a los efectos señalado» 
en el artículo 465 de la Ley de Régi
men Local, se convoca a los contribu
yentes afectados a la reunión a cele 
brar en la Casa Consistorial, a 
diecinueve horas del día en que §e 
cumplan dieciséis hábiles, contados 
partir del siguiente al de su public3 
ción en dicho “Boletín Oficial , Para 
proceder a la constitución de la Aso
ciación administrativa de contribuyen 
tes, con sujeción al orden del día 
que se refiere el artículo 19 del Reg1^ 
mentó de Haciendas Locales y el . 
del mismo, para la aprobación de -ü- 
Estatutos. 8

Se advierte que la Asociación 
constituirá cualquiera que sea el 
mero de asistentes, y caso de no as-- 
tir ninguno de los interesados se co 
tituirá de oficio. | 3

Pozuelo de Aragón, 12 de diciem 1 
de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.013
VILLANUEVA DE HUERVA
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lúe i Lo que se hace saber a fin de que 
íc u - | en el plazo de diez días, desde la 
ma- inserción de este anuncio en el "Bole-

bre
¡m Oficial” de la provincia, puedan 
formularse las observaciones perti
nentes.

Villanueva de Huerva a 12 de di- 
Jembre de 1975. — El Alcalde, Fran
cisco Navarro.
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Núm. 8.994
JUZGADO NUM. 1

Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de enero de 

1^6, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de

Juzgado la venta en pública v pri- 
me>a subasta de los bienes muebles que 
■eguidamente se describen, embargados 
tomo propiedad de la parte demanda- 
ua en los autos de juicio ejecutivo se- 
toados en este Juzgado con el número 
' - de 1975, a instancia del Procura- 

señor Juste, en representación de 
undiciones Metálicas”, S. A., contra

Maquinista Aragonesa”, S. A., de 
esta vecindad (camino Borgas. sin nú- 

barrio Oliver). haciéndose cans- 
ta1"^116 tomar Parl:e en Ia subas- 

beberán los licitadores consignar pre- 
^mente en el Juzgado, o estableci- 
'ió^11"0 e^eoto’ 20 por 100 del pre- 
_1o de tasación, sin cuvo requisito no 

admitidos; que no se admitirán 
1 ^-"ras que no cubran las dos terceras 

es del avalúo; que podrá hacer, e 
j úntate en calidad de ceder a

?0

de

19^
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cuva venta se anuncia, con 
< esion de precio de tasación:

Camioneta “Avia . Z-17.852; en 
pesetas.

Ocho mesas metálicas, para ofi- 
■■rds Varias medidas; quince sillas metá- 
ú ' COn asiento skai y dos sillones con 

^pizados skai, metálicos; en pe- ^ 33.500. *
' Doce estanterías metálicas; unas 

j ¡"l|os 3 metros por 0,60 v otras de 
| Por 0,70 metros, para alma- 
• Sf/l® de piécerío de almacén; en pe- 24.000. ' 
lp5 ‘ Ocho estanterías por elementos. 
| a Material oficina; en 8.000 pesetas.

5. ° Un archivador “Penta”, con 
cinco cajones; en 4.000 pesetas.

6. ° Tres archivadores metálicos pe
queños, marca “Penta”, para cuentais 
corrientes; en 1.500 pesetas.

7. ° Dos armarios metálicos, marca 
‘ Penta ’. para archivo de carpetas; en 
8.000 pesetas.

8. ° Una máquina escribir “Hispano 
Olivetti - Lexicón 80”, de 120 espa
cios; otra máquina escribir marca “Op
tima, modelo M-14; en 15.000 pesetas.

9. " Una divisuma “Hispano Olivet
ti - Tetractil 24” v una restisuma “His- 
p.-mo Olivetti”, ambas eléctricas; en pe
setas 16.000.

10. Una máquina de sacar planos 
‘ Limozick-Combi”; en 18.000 pesetas.

11. Estructura v armados de viga(s 
para cuatro máquinas telares, aserrado 
mármol cuyo ¡yeso aproximado es de 
2J.0O0 kilogramos; en 210.000 pesetas.

12. Brazos \ piécerío terminado para 
catorce pulidoras, de peso aproximado 
8.000 kilogramos; 80.000.

13. Brazos v piecerío terminado para 
jmlid'ora automática, de un peso aproxi
mado de 2.000 kilogramos; en pesetas 
20.000. ■

14. Puente \ patines v piezas termi
nadas para cortadora automática, con 
un peso aproximado de 1.300 kilos; en 
13.000 pesetas.

15. Vigas, redondos, perfiles v pie
zas varias de fundición niecanizadais, 
unos 26.000 kilogramos de peso aproxi
mado; en 260.000 pesetas.

16. Accesorios, rodamientos, torni- 
llería y varios, para fabricación de ma
quinaria; en 25.000 pesetas.

Total 811.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de diciem

bre de mil novecientcf- setenta v cinco. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 8.966
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de enero 

de 1976, a las once horas, en la sala au
diencia de este Juzgado, tendrá lugar la 
segunda subasta de los bienes que lue
go se dirán, en ejecución de sentencia 
dictada en juicio ejédutivo número 498 
de 1975. promovido por el Procurador 
señor Peiré, en nombre y representa
ción de “Escolá". S. A., contra don An
tonio González Roldán.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 ." Que los bienes se sacan a públi
ca subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio, podiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para esta segunda subasta, sin cuvo re
quisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marda “Renault - 12”, ma

trícula PM-159.409; valorado en pese
tas 110.000.

Zaragoza a nueve de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.989
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 
2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio nú
mero 1402 de 1975, instado por don 
Jesús Cabeza Garrido y don Eleuterio 
Marañón Castillo, por la compra a 
doña Mercedes Rozas Escandía de las 
siguientes fincas:

Campo secano en partida "Sueltas 
Bajas”, término de Bujaraloz, con 37 
hectáreas 49 áreas 66 centiáreas, com
prendiendo dentro de él los llamados 
"Corral Viejo" y “Corral Nuevo", con 
su masía y tres pozos. .

Campo secano en partida "Sueltas 
Altas", de 3 hectáreas 75 áreas.

Campo secano en la misma partida, 
de 2 hectáreas 63 áreas 75 centiáreas.

Habiéndose acordado en proveído 
de esta fecha hacer saber la incoación 
del expediente y citación de las perso
nas que se crean perjudicadas con la 
inscripción que se solicita para que en 
término de diez días comparezcan en 
el expediente a hacer uso de su de
recho, con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 9.007.
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 
4 de Zaragoza;
Hace saber por medio del presente: 

Que en este Juzgado se sigue expe
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diente de suspensión de pagos con el 
número 1097 de 1975, a instancia del 
Procurador señor San Pío, en repre
sentación de don Alberto Gavín Gon
zález, y por resolución de esta fecha 
se ha tenido por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de pa
gos por el suspenso antes citado, ha
biendo quedado intervenidas las opera
ciones comerciales del deudor, nom
brándose a tal efecto como Interven
tores a don Francisco Aguirregomoz- 
corta Juaristi y a don Alfonso Castro 
Navarra, titulares mercantiles, y al 
acreedor a la persona que designe 
"Manufacturas Alcober", de esta ciu
dad, figurando un activo de 8.506.516,84 
y un pasivo de 7.678.532,40 pesetas.

En cumplimiento de lo ordenado ex
pido y firmo el presente en Zaragoza 
a doce de diciembre de mil novecien
tos setenta y cinco. — El Juez de pri
mera instancia, José-Femando Martí- 
nez-Sapiña. — El Secretario, (ielgible).

Núm. 8.988
JUZGADO. NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución de 

esta fecha, en juicio ejecutivo 914 de 
1975, a instancia de “Ybarlider”, S. A., 
representada por el Procurador señor 
San Pío, contra don José-Miguel Iza- 
guirre Otegui, sobre reclamación de 
176.180,90 pesetas de principal y 80.545 
pesetas calculadas para intereses y 
gastos, ha ordenado se cite de remate 
al indicado demandado, cuyo domici
lio se ignora, para que en el término 
de nueve días, a contar del siguiente 
a la publicación del presente, se per
sone en dichos autos y se oponga a la 
ejecución, si le interesa, habiéndose 
embargado bienes del deudor sin pre
vio requerimiento de pago, por igno
rarse su paradero.

Y para que sirva de citación de re
mate al indicado demandado, se expi
de el presente en Zaragoza a once de 
diciembre de mil novecientos setenta 
v cinco. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. —El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 9.010
CALATAYUD

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez en las diligencias previas nú
mero 251 de 1975, delito imprudencia, 
se cita por medio de la presente a An
tonio Jorge Batel para que en el plazo 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración en las 
diligencias mencionadas instruidas por 
accidente de circulación en ocurrido en 
el día de ayer en término de Ariza.

Igualmente se cita al ocupante del 
vehículo conducido por el primero, 
llamado Manuel Lourenco da Silva, 
para que comparezca en dicho plazo 
a prestar declaración, hacerle el ofre
cimiento de acciones y sea reconocido 
por el señor Médico forense como con
secuencia de las lesiones sufridas, 
apercibiendo a ambos que de no com
parecer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Calatayud a once de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Secretario accidental, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 9.006
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación 
y emplazamiento

De orden del señor Juez municipal 
del número 2 de esta ciudad, y en vir
tud de lo acordado en el juicio de 
cognición que se tramita bajo el nú
mero 487 de 1975, a instancia de doña 
María-Isabel García Balón, representa
da por el Procurador don Mariano Az- 
nar Peribáñez, contra otro y Casildo 
García Pérez, cuyo domicilio se des
conoce, en reclamación de 49.000 pe
setas, se ha acordado emplazar por 
medio de la presente a dicho señor, 
a fin de que dentro del término de 
seis días, que comenzarán a contarse 
desde.el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en el "Boletín Oficial" 
de esta provincia, comparezca y se 

---------------------------------- -------------- 

persone en los mencionados autos y 
contesta a la demanda formulada en 
la forma que la Ley previene, con aper
cibimiento de que, si no lo verifica, 
será declarado en rebeldía y seguirán 
las actuaciones su curso legal. Mien
tras tanto, quedan a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado las co
pias presentadas.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a Casildo 
García Pérez, y para su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
se expide la presente en Zaragoza a 
once de diciembre de mil novecientos 
setenta y cinco. —- El Secretario (ile
gible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 9.008
COMUNIDAD DE REGANTES

DE MORATA DE JILOCA

El Presidente de la Comunidad de 1^ 
gantes de Morata de Jiloca;
Hace saber: Que el próximo día 

a las doce horas en primera convoca 
toria, v, si no concurriese mayoría de 
regantes ese día, el día 18 de enero 
próximo, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, tendrá lugar en el salo" 
de este Ayuntamiento la Junta genera! 
ordinaria de invierno, con el 6Íguiei'lf

Orden del día

l .° Revisión de ingresos y rastl* 
del ejercicio de 1975.

2 .” Presupuestos para el ejercicio 
1976 v aprobación, si procede, de -11 
bos puntos.

3 .° Elección de Vocales y suplen16 
que han de reemplazar, respectivar 
te, en el Sindicato y Jurado a las ll 
cesen en su cargo.

4 .° Ruegos y preguntas.
Morata de Jiloca, 12 de dicien1^ 

de 1975. — El Presidente, José Laih 
Pelegrín.
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